CONTRALORÍA

MISIÓN

Asesorara y prevendrá a las dependencias y entidades de la administración municipal en materia de asistencia para  controlar y evaluar el desarrollo administrativo a la par de vigilar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a las dependencias para que sean utilizados de manera transparente y honesta por los servidores públicos, conforme  al sistema municipal, vigilar la correcta aplicación del ejercicio del gasto publico municipal y atender todas las denuncias, quejas y sugerencias de la ciudadana.

VISIÓN

Ser el órgano de Vigilancia y Control de que se apliquen los recursos del gasto público debidamente, y establecer un nexo de comunicación entre la ciudadanía y el H. Ayuntamiento para sus denuncias, quejas y sugerencias respecto a la prestación de los Servicios Públicos y actuación de funcionarios y empleados para que se dirijan con ética y profesionalismo.

DE LOS VALORES

El personal de la Contraloría Municipal, debe regirse por los valores fundamentales: Lealtad, Honestidad, Respeto, Disciplina, Constancia, Cooperación, Voluntad y Superación, todos ellos orientados hacia la Excelencia.

FUNCIONES DE CONTRALORIA

En base a la Ley Orgánica  Municipal del Estado de Michoacán son atribuciones del Contraloria.

· Proponer y aplicar normas y criterios en materia de control y evaluación que deban observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal. 
· Verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas.
· Realizar auditorias periódicamente a las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal. 

·  Vigilar la correcta aplicación del gasto público. 
·  Verificar que la Administración Pública Municipal, cuente con el registro e inventario actualizado de los bienes muebles e inmuebles del Municipio; 
· Vigilar que las adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de los bienes muebles e inmuebles que realice el H. Ayuntamiento y la prestación de Servicios Públicos Municipales, se supediten a lo establecido por esta Ley;

· Vigilar que la obra pública municipal se ajuste a las disposiciones de la Ley de Obra Pública en el Estado de Michoacán y demás disposiciones aplicables en la materia.
· Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias.

· Participar en la entrega-recepción de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.

· Verificar los estados financieros de la Tesorería Municipal, así como revisar la integración, la remisión en tiempo y la de corregir observaciones de la cuenta pública municipal.
· Vigilar el comportamiento de la situación patrimonial de los servidores públicos municipales, de acuerdo a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán. 
· Vigilar el desarrollo administrativo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a fin de que en el ejercicio de sus funciones apliquen con eficiencia los recursos humanos y patrimoniales.
· Vigilar que el desempeño de las funciones de los servidores públicos municipales se realice conforme a la Ley.

PLANTILLA DE PERSONAL
Lic. Gloria Alfaro Mendoza. Auxiliar  Departamental.
D A T O S    G E N E R A L E S               
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                                     Nombre: Laura Guadalupe Ávila Novoa
Profesión: Licenciada en Contaduría.

Sexo: Femenino.

Lugar  de  nacimiento:
  México, D.F.

E S T U D I O S    R E A L I Z A D O S:

Primaria.



Escuela  Primaria  Colegio Colon

Domicilio: Conocido.

Jiquilpan, Michoacán.

1988-1994

Documento recibido: Certificado

Secundaria.


Escuela  Secundaria  Técnica  No.  1.

I.  Ramírez S/N  

Jiquilpan,  Michoacán.

1994-1997



Documento recibido: Certificado

Bachillerato.   

C. B. T. i. s.  No.  12  

L. Cárdenas No. 366      

Jiquilpan,  Michoacán.

1997-2000

Documento recibido: Certificado (técnico en contabilidad)

Licenciatura.



Instituto  Tecnológico  de  Jiquilpan.

Licenciado en Contaduría

Carr. Nacional  km. 202   

Jiquilpan,  Michoacán.

2000- 2005

Documento recibido: Titulo

C U R S O S    R E C I B I D O S

“Alfabetización Computacional”

  

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      





Impartido por: Ing. Pedro Quiñónez R.  e Ing. Martín Valencia 
“Introducción al Basic”


  

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      






Impartido por: M.C. Nahum Castellanos Pérez

“Introducción al Ingles”
Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      


Impartido por: Prof. Samuel Segura Bautista

“Windows NT”

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      

“Ciclo de Conferencias de la VIII Semana Académica De Contaduría”

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      

C O N G R E S O S

“El Contador Ante Las Perspectivas Del Siglo XX”

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      
“El Licenciado en Contaduría Retomando Retos y Valores en El Siglo XXI”

Lugar: Instituto Tecnológico de Jiquilpan.      
E X P E R I E N C I A    P R O F E S I O N A L:

Instituto Tecnológico De Jiquilpan (Servicio social)

Lugar: Jiquilpan, Michoacán.

Período: Junio – Diciembre del 2003

· Auxiliar en el Departamento de Recursos Financieros.

Instituto Tecnológico De Jiquilpan
Lugar: Jiquilpan, Michoacán.

Período: Agosto – Septiembre del 2003

· Coordinadora del Concurso de Creatividad.

Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Quintana Roo. 

Lugar: Quintana Roo

Periodo: Junio-Diciembre del  2004

· Administrador  Superior en el departamento de Presupuestos
Agua Purificada EL TECO. 

Lugar: Jiquilpan, Michoacán

Periodo: Septiembre-Noviembre del  2005

· Auxiliar Contable 
Despacho de Asesoria Fiscal L.C. Francisco Méndez Gudiño. 

Lugar: Sahuayo, Michoacán

Periodo: Diciembre del  2005 – Diciembre 2007 

